
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLAMARÍA, CALDAS 

 

Noviembre nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO Sucesión Intestada    

RADICADO No. 17 873 40 89 001 2021 00520 00 

CAUSANTE   Carlos Alberto Mejía Osorio           

INTERESADO  Ana Lilia Osorio Noreña       

 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 

interesada, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: ADICIONAR el ordinal único de la providencia adiada 31 de octubre 

de 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 287 del Código 

General del Proceso, en el sentido de fijar las 9:00 horas del día lunes 20 de 

noviembre de 2023, para llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ 

Juez 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA – CALDAS 

En la fecha, 10 de noviembre de 2023 

Se notifica la providencia por Estado No. 059 

 
LINA PAOLA MORENO CASTRO 

Secretaria 


